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6695 6698RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar

celona por la -que se autoriza 'Y declara la utilic:Wrd
pública en concreto de la i1l8talapión eléctrica, que
se cita.

Cumplídos los trami1es reglamentarios en el expediente iQ.coa
do en esta Delegación Prováncial a instanCia de .Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.~. con dpmicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instalación
de uWidad pública, a los efectos de la imposición d~ servidum
bre dé paso, de la instalación- eléctrica, cuyas características
principales son las siguientesl

NÍlmero de expediente. Sección 3.a CY/cb/38.247/1973.
Origen de la línea: Apoyo número 68 bis de la lín~a Breda.
Final de la misma: E. T. -Parque de los Príncipes h.
Término municipal a que afecta: Fogás de Tardara.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,310 aéreo y 0,150 subterráneo.
Condl.\ftor:.' Aluminio-acero y aluminio-plástico de 54,59 y 70

milimetros cuadrados de sección respectivamente.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Una de 630 KVA. y 25.000/380 V.

Esta, Delegación. Provincial, en cumplimiento.de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Léy 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé~

reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
Autori~ . la.... instalaciQn de la, línea solicitada y declarar

la utilidad pública de la misma, a las ·efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciOnes,' alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/.1966,· aproba
do por Decreto 2619/1966

Ban;elona,~ 11 de febrero de 1974.-El Delegado provIncial,
Francisco Brose. PaJáu.-3,128-C.

RESQLUCION 'de la Delega.ción Provincial d~ Ta·
ragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública ell cQ~creto de la instalación eléctrioa qu~

se cita.
•

Vístd"el expediente incoado ep. esta Delegación ;Provincial en
solicitud de autorización· y declaración en (:oncreto de la utilidad
pública a los efectos de la imposicjón de servidumbre de paso
de la insta.l~c1óa el~ctrica que se reseña:

Asunto: 1. A, T. 2.506, Línea l1'Kv. a E. T. aCrusvi-".
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", Bar

ceiona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea· aérea de ·transporte de energia· eléctrica

a 11 Kv. de conductor de aluminio-acero "de 27,87 milímetros
cuadrados de ,sección, con una longitud de 295 Ill:etros, para su
ministro a la E. T. ..Crusvi» de 50. KVA de potencia.

Origen: Apoyo· número 37 de la línea Valls- VHarrodona.
Presupuesto: 248.900 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término muniCipal de Puigpelat
Finalidad: .Ampl1ar y mejorar la capacidad de servício de

~us redes de distribución. . ',~

Vista la documentación preseptada para su tramítacióD. esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en ]O'S
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, 11ft resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en COncreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona. 20 de febrero de' 1974.-El Ddegado provincial,
accidental, Juan Fernandez de Caleya Vallcorbu.-.;U32-C.
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ORDEN" de ~2 de mrázo de 1974 por la que .<;e con
voca el Premio Nacional de Publicaciones Agrarills
corresPOlidiente al año 1974.

Ilmo. Sr.: Por Orden 'ministeri'.'¡ de 4 de abril ¡;:le 1973 s;
instituyó el Premio Nacional de Publicaciones Agrar.ia~ para
1973. dentro de la competencia que, Sobre publicaciones' agra
dAs. corresponde a la Sec;retaría General Técnica· del Departa
mento, a través del".Organismo Autónomc Servicio de Publica
ciones del Ministerio, .es~ablecidf) poi Decreto-ley 17/1971, de
28 de octubre, de la Jefatura -del Estado. y habiendo resultado
satisfactoria dicha convocatoria, procedE> ahora convocar aná~

iúgQ premIo para el corriente año de 1974, por lo que este Mi~

nisterio ha tenido a' bien dis¡;oner:

,6699

MINISTERIO DE AGRICULTURA

•

PreSIDente: Ilustrísimo señor Secretario general técnico del
Departamento.

J Vicepresidente: Ilustrisimo segar Jefe del Servido de Publi-
caciones.

Vocales: Un rep¡ese,ntante de cada una de las IVirecciones
Generales del Departamento u Organismo de rango' superior.

Como Secretario del Jurado. actuará el Jofe de la Sección·
ae E~,ición y Producción del Serv1cio :dr. Publicaciones

6.'" Reunido el Jurado calificador para deliberar sfJbre los
méritos de los trabajos presentados, procedel"á a emitir su fallo.
que en todo caso será inapelable, ya que tendrá competencia
Gxclusiva pam dirimir las cuestipnes que pudiera suscitar su
adjudicación, También po'ará declarar desierto el premio o
diVIdirlo en otros inferiores .

L'" Se institusre un Premio Nacionul de Publicacionel> Agra
rias para. galardonar l'a mejor Ptiblü;aciól~ unitaria -no peri?
dica- que se presente sobre temas agrarIOs en su más ampllO
sentido, y que haya sido publicada desde el 28 de octubre de
1971, fecha de ·creación del/Servicio dePubIicacioncs,

2." Podrán concurrir al presente concurso todos los autor'es
españoles que lo deseen, presentando las solicitudes y publica
ciones en ei Ministerio de Agricultura, antes de las doce horas
del dia 25 de abril de 1974, acusandose re9ibo de la entrega.

3:" el citado premio lestará dotado con cien mil (l00.000)
pesetas, ,pen~ si ninguna de las publicacionf>s pre»entadas In.e
redera. esta recompensa, se faculta al Jurado calificador para
(¡ue pueda dividir su importe en, otros premios de categoría
inferior, ..

4." Se entregarán diez ejemplares dE' cada publicación, to
dos ellos firmados por su autor, adjuntando currículum vitae
del rniSlUO Dichos ejemplares no serán devueltos.

5.'" El examen y- Calificación de las publicaciones presenta
das se reali~ará por un Jurado compuesto por ·105 siguientes
miembros:

nESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en concreto de la instalación eléctrica
que se cita. -

RBSOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación' que se. citan.

La Delegación Provincial de' Ministerio de Industria de San
tander hace saber que han sido otorgadas los siguientes per
misos de investigación minera. con expresión del número. nomo
,bre, minera;l, hectáreas y térl1,1inos munici?ales: '

16.143. "Escorpión».' Turbe. 117. Bárcena de Pie de Con~ha y
SiVl Miguel de Aguayo.

LB. 144. "María: Esperanza». Turba. 498. Molledo.

Lo que· se haoe público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales que le son de aplicación,

Santander, 4 de marzo de 1974.-El Delegado provincial,
.losé Maria. de Urrutia y Llano.
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Cumplidos los~s reglainentarios en el·expediente incoa~
do en esta Delegación Provincial a instancia de '.Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.;', condomiciHo en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en ¡folicitud de autorización para la. instalación
y declaración de utilidad 'pública, a los efectos ~e la imposi-

~ cion 'de seevidumbre de paso, de la instala.pión eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número' de expediente: Sección 3.a CY/cb/38.258/1973.
Origen de la línea: Apoyo número 64 de la línea Dosrfus a

Cañamás.
Final da la misma;, E. T.. "Estevadeordal Ir...
Término municipal a que afecta: Dosríus:
Tensión de servicio: Ü KV.
Longitud en kilómetros: 0,294 aéreo y 0,750 subterraneo~

.. Conductor: Aluminio-acero y aluminio~plástico de 54,59 y 70
milimetros, cuadrados.de sección, resp,ctivamente..

Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Dos de 1 por 20 y 1 por 150 KVA.

Y 11.000/380 voltios. .

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento qe lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, -de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha reMlelto:

Autorizar la ·instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad· pública de la p1isma,· a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprubado
por Decreto 2619/1066.. .

Barcelona, 11 de febrero de 1974.-El Delegado provIncial;
Francisco m'osa Paláu,-3.127-C.
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